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INFORME N° 00007-2021-MINDEF/VRD-DGA-DIRAB

PARA : QUIROZ UGAZ Carmen Rosa 
Directora General de Administración

DE : PEREYRA ALEJOS JESICA MAGALI
Directora de Abastecimiento

ASUNTO : Informe de cierre del Plan Anual de Contrataciones del Año Fiscal 2020 de la 
Unidad Ejecutora N° 001 Administración General del Pliego 026 Ministerio de 
Defensa

FECHA : Lima, 15 de Enero del 2021

Me dirijo a usted, con relación a la evaluación correspondiente cierre del año Fiscal 2020 del Plan Anual 
de Contrataciones – PAC de la Unidad Ejecutora N° 001 Administración General del Pliego 026 Ministerio 
de Defensa.

Al respecto, informo a su Despacho lo siguiente:

I. OBJETO 

Informar sobre la evaluación del Plan Anual de Contrataciones – PAC de la Unidad Ejecutora N° 001 
Administración General del Pliego 026 Ministerio de Defensa al cierre Fiscal 2020; en cumplimiento 
a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 7.8 de la Directiva N° 002-2019-OSCE-CD “Plan 
Anual de Contrataciones”.

II. BASE LEGAL

2.1 Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado (Ley N° 30225) aprobado por 
Decreto Supremo N° 082-2019-EF (en adelante la Ley).

2.2 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-
2018-EF (en adelante El Reglamento).

2.3 Directiva N° 002-2019-OSCE-CD “Plan Anual de Contrataciones”

III. ANTECEDENTES

3.1. El Texto Único Ordenado de la Ley en su numeral 15.2 del artículo 15 señala “15.2 
Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se 
apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el 
Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito de 
aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento”.

3.2. Por su parte, el numeral 6.3 del artículo 6 de su Reglamento, señala lo siguiente “La Entidad 
pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo 
tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días 
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hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, 
e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de 
ser el caso”.

3.3. La Directiva N° 002-2019-OSCE/CD en su numeral VII, sobre el seguimiento del PAC señala 
lo siguiente:

7.8.1: “El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o 
modificación del PAC, es responsable de supervisar y efectuar el seguimiento al proceso de 
planificación, formulación, aprobación y ejecución oportuna del PAC; sin perjuicio del 
control gubernamental que ejerzan los órganos del Sistema Nacional de Control”.

7.8.2: “Para dicho efecto, el OEC de la Entidad debe elevar al Titular de la Entidad o al 
funcionario a quien se haya delegado la aprobación y/o modificación del PAC, un informe 
pormenorizado sobre cada uno de los aspectos puntualizados en el párrafo precedente y, 
principalmente, sobre la ejecución del PAC, con una descripción y comentario de las 
actividades de los servidores, funcionarios y áreas usuarias encargadas de su 
cumplimiento”.

3.4. Mediante Resolución Ministerial N° 1947-2019-DE/SG de fecha 18 diciembre 2019 se 
aprobó el presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 
2020 del Pliego 026 Ministerio de Defensa, por un monto ascendente SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON 00/100 SOLES (S/ 7’453,411,991.00).

3.5. Mediante Resolución Viceministerial N° 004-2020-DE/VRD de fecha 17 enero 2020 se 
aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Defensa correspondiente al Año 
Fiscal 2020.

3.6. Mediante Resoluciones Viceministeriales N° 042-2020, 047-2020, 051-2020, 059-2020, 
072-2020, 098-2020 y 110-2020-DE/VRD se aprobaron 7 modificaciones al Plan Anual de 
Contrataciones durante el Año Fiscal 2020. 

IV. ANÁLISIS 

4.1 Para poder realizar un correcto análisis del estado actual del PAC, se ha desagregado la 
información contenida en el mismo de acuerdo con los siguientes criterios:

4.3.1. Modificaciones del PAC
5.3.1. Procedimientos de selección cancelados y excluidos
6.3.1. Ejecución del PAC por cantidad de procesos y montos programados
7.3.1. Composición del PAC por oficinas 
8.3.1. Procedimientos de selección adjudicados 

4.2 MODIFICACIONES DEL PAC

A efectos de partir de una visión general que permita comparar la cantidad de 
procedimientos de selección programados en el PAC inicial versus los programados en su 
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versión actual, a continuación se muestra un cuadro con las cifras correspondientes, así como 
el detalle de las modificaciones que han incidido en dichas cifras (exclusiones e inclusiones); 
seguido de un gráfico que clasifica, de acuerdo a las acciones ejecutadas, a los 
procedimientos de selección que han o hayan formado parte del PAC mostrando dicha 
clasificación en porcentajes:

MODIFICACIONES DEL PAC

 

RESTANT
ES DEL 

PAC 
INICIAL

EXCLUID
OS DEL 

PAC 
INICIAL

PROCEDIMIENT
OS INCLUIDOS

EXCLUID
OS (DE 

LOS 
INCLUID

OS)

PROCEDIMIE
NTOS PAC 

MODIFICADO 
(*)

TOTAL DE PROCEDIMIENTOS 15 13 21 1 36
 % contra el total 30% 26% 42% 2% 72%
Licitación Pública 0 0 2 0 2
Concurso Público 1 2 0 0 1
Adjudicación Simplificada 8 9 13 1 21
Subasta Inversa Electrónica 1 0 0 0 1
Selección de Consultores 
Individuales 0 0 0 0 0

Comparación de precios 0 0 0 0 0
Contratación Directa 0 0 2 0 2
Compras por catálogo (Acuerdo 
Marco) 5 2 4 0 9

(*) En los 36 procedimientos de selección, está incluido 1 ítem cancelado de 1 procedimiento de 
selección (AS N° 018-2020 ítem N° 01 Alimentación del personal de la ECOFFAA)

GRÁFICO DE PORCENTAJE DE LAS MODIFICACIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EN EL 
PLAN ANUAL 2020

30%
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4.3 PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN CANCELADOS Y EXCLUIDOS

4.3.1. CANCELADOS: 

Durante el Año Fiscal 2020, se ha efectuado la cancelación de un ítem de un 
procedimiento de selección, según lo siguiente:

N° 
PAC DESCRIPCIÓN OFICINA OBSERVACIONES VALOR 

ESTIMADO

49

Ítem N° 01: 
Contratación del 
servicio de 
alimentación para el 
personal de la 
Escuela Conjunta de 
las Fuerzas Armadas 
(AS N° 018-2020 
MINDEF/VRD/DGA)

ECOFFAA

El procedimiento de selección es convocado 
a través de 2 ítems:
- Ítem N° 01 Alimentación para el personal 

de la ECOFFAA
- Ítem N° 02 Alimentación para el personal 

de CECOPAZ
 

Mediante oficio N° 489 - 
MINDEF/VPD/DIGEDOC-ECOFFAA del 
23/12/2020 la ECOFFAA solicita la 
cancelación del procedimiento de selección, 
debido a que cuenta con una reducción de su 
presupuesto y efectuará la modificación de 
su necesidad.
Mediante Informe N° 00208-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB de fecha 30 
diciembre 2020 la Dirección de 
Abastecimiento evalúa la solicitud y remite el 
informe técnico de cancelación.
Mediante Resolución Directoral N° 231 - 
MINDEF/VRD-DGA del 30/12/2020 se 
aprueba la cancelación del ítem N° 01 
“Servicio de alimentación del personal de la 
ECOFFAA” del procedimiento de selección 
Adjudicación Simplificada N° 018-2020-
MINDEF/VRD/DGA, por la causal de haber 
desaparecido la necesidad de contratar.

S/ 12,855.00

4.3.2. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN EXCLUIDOS: 

Durante el Año Fiscal 2020, se han efectuado la exclusión de 14 procedimientos de 
selección, según se muestra en el siguiente cuadro:

N° 
PAC DESCRIPCIÓN TIPO 

PROCESO OBSERVACIONES TOTAL

1
SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE 
LOCALES

Concurso 
Público

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 

648,430.00
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no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD

2

SERVICIO DE 
ALIMENTACION PARA EL 

PERSONAL MILITAR Y 
CIVIL DE ECOFFAA

Adjudicación 
Simplificada

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

160,000.00

3

SERVICIO DE 
ALIMENTACION POR 

DELIVERY PARA EL 
PERSONAL DE CECOPAZ

Adjudicación 
Simplificada

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

34,753.15

5
SERVICIO DE TOMA DE 
INVENTARIO FISICO DE 

BIENES PATRIMONIALES

Adjudicación 
Simplificada

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

168,647.00

7 SEGURO MULTIRIESGO Concurso 
Público

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

800,000.00

8

TRASLADO PERSONAL - 
COMISION DE SERVICIO - 

PASAJES AEREOS 
INTERNACIONAL

Compras por 
catálogo 
(Acuerdo 
Marco)

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD  

188,287.16

12
SERVICIO DE 

MENSAJERIA A NIVEL 
LOCAL Y NACIONAL

Adjudicación 
Simplificada

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

37,300.00
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15
SERVICIO DE 

EVALUACION DE 
CALIDAD DEL SERVICIO

Adjudicación 
Simplificada

Con oficio N° 212-2020-
MINDEF/VPD/DIGEDOC-
CAEN/C05b el área usuaria CAEN 
solicita la reprogramación del 
procedimiento de selección para el 
AF-2021
Se excluye con RVM N° 042-
MINDEF/SG-ORES 

120,000.00

17
ADQUISICIÓN DE UNIDAD 
CENTRAL DE PROCESO - 

CPU

Compras por 
catálogo 
(Acuerdo 
Marco)

Mediante Oficio N° 232-2020-
MINDEF/VPD/DIGEDOC-CAEN/C05b 
de fecha 08 de junio del 2020, el CAEN, 
solicita la exclusión de la adquisición 
de Unidad Central de Proceso
 Se excluye con RVM N° 047-
MINDEF/SG-ORES

62,020.80

25 AGUA DE MESA SIN GAS 
X 20 L

Adjudicación 
Simplificada

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

90,079.00

26 ARTICULOS DE LIMPIEZA 
PARA EL MINDEF

Adjudicación 
Simplificada

Mediante informe N° 00052-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB la Dirección 
de Abastecimiento solicita el retiro al 
no contar con presupuesto para el AF-
2020. 
Se excluye con RVM N° 051-2020-
DE/VRD 

53,478.86

27 SUMINISTRO DE AGUA Y 
BEBIDA GASEOSA

Adjudicación 
Simplificada

Se solicita la exclusión del Plan Anual 
debido a que en la indagación de 
mercado se estableció que el monto 
no supera las 8 UIT.  
Se excluye con RVM N° 042-
MINDEF/SG-ORES

40,350.00

28 SUMINISTROS DE 
CAFETERIA

Adjudicación 
Simplificada

Se solicita la exclusión del Plan Anual 
debido a que en la indagación de 
mercado se estableció que el monto 
no supera las 8 UIT. 
Se excluye con RVM N° 042-
MINDEF/SG-ORES 

45,850.40

46
ADQUISICIÓN DE UN 

EQUIPO DEFAULT 
GATEWAY PARA VOZ IP

Adjudicación 
Simplificada

Mediante Informe N° 00174-2020-
MINDEF/VRD-DGA-DIRAB se solicita la 
exclusión debido a que en la 
indagación de mercado se estableció 
que el monto no supera las 8 UIT.  
Se excluye con RVM N° 110-DE/VRD

40,000.00

2,489,196.37
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4.4 EJECUCIÓN DEL PAC MODIFICADO POR CANTIDAD DE PROCESOS Y MONTOS 
PROGRAMADOS

A continuación, se efectuará la presentación de los procedimientos de selección, tanto en 
base a la cantidad de procedimientos de selección, como a los montos programados:

EJECUCIÓN DEL PAC MODIFICADO POR CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN

N° 
PROCEDIMIENTO EJECUTADO % EJECUCIÓN

Licitación Pública 2 2 100% de la cantidad de LP

Concurso Público 1 1 100% de la cantidad de CP

Adjudicación Simplificada 21 21 100% de la cantidad de AS

Subasta Inversa 
Electrónica 1 1 100% de la cantidad de SIE

Contratación Directa 2 2 100% de la cantidad de CD

Compras por catálogo 
(Acuerdo Marco) 9 9 100% de la cantidad de AM

TOTAL 36 36

Como se puede apreciar, de acuerdo a la programación efectuada, se ha logrado cumplir con 
la convocatoria del 100% de los procedimientos de selección programados. 

Es preciso señalar que el cuadro se encuentra en función a los procesos programados, 
existiendo 2 de ellos que fueron programados en un inicio como Adjudicación Simplificada, 
sin embargo, al momento de la indagación de mercado se pudo advertir que correspondían 
ser ejecutados a través de Concursos Públicos debido a que el valor estimado correspondía 
a este tipo de procedimientos de selección. Estos son el Concurso Público N° 001-
MINDEF/VRD/DGA “Contratación del servicio de internet dedicado” y Concurso Público N° 
002-2020 MINDEF/VRD/DGA “Contratación del servicio de telefonía móvil”.

Al respecto, la Opinión N° 099-2019/DTN de la Dirección Técnica Normativa del OSCE señala 
en su numeral 2.2.3 señala lo siguiente: 

“Así, no requiere modificarse el PAC cuando, en aplicación de los artículos 32 y 34 del 
Reglamento, varíe el valor estimado o el valor referencial, aun cuando dicha variación 
implique la modificación del tipo de procedimiento de selección”.

En tal sentido, los citados procedimientos de selección se han mantenido como 
originalmente fueron programados, es decir como Adjudicaciones Simplificadas.
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EJECUCIÓN DEL PAC MODIFICADO 2020 – MINDEF
POR MONTOS PROGRAMADOS

TIPO DE PROCEDIMIENTO MONTO TOTAL 
PROGRAMADO VALOR ESTIMADO 

Licitación Pública 5,026,547.00 4,913,000.00

Concurso Público 450,000.00 1,103,438.05

Adjudicación Simplificada 3,527,467.26 4,346,986.62

Subasta Inversa Electrónica 458,670.43 440,433.12

Contratación Directa 119,041.66 119,041.66

Compras por catálogo (Convenio 
Marco)

2,200,197.54 2,200,197.54

TOTAL S/ 11,781,923.89 13,123,096.99

En el cuadro precedente se puede advertir que existe una diferencia sustancial en los montos 
de los Concurso Públicos y Adjudicaciones Simplificada en relación entre el monto programado 
y el ejecutado, estos corresponden a que en la programación se ha utilizado el techo 
presupuestal de dicho momento, sin embargo, para la convocatoria se han asignado mayores 
recursos presupuestales provenientes de demanda adicional y modificaciones presupuestales 
para viabilizar su convocatoria. Algunos de los procesos que causan la distorsión son los 
siguientes:

DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN

N° 
PROCEDIMIENTO

MONTO 
PROGRAMADO 

EN EL PAC S/

MONTO DE LA 
CONVOCATORIA 

S/
META

SERVICIO DE 
ALIMENTACION PARA 

EL PERSONAL DEL 
MINDEF

CP 003-2020 450,000.00 1,103,438.05 008

INTERNET DEDICADO CP 001-2020 395,000.00 640,000.00 008

TELEFONIA FIJA AS 002-2020 157,000.00 317,222.40 008

TELEFONÍA MÓVIL CP 002-2020 39,000.00 496,382.40 008

Estos procedimientos de selección corresponden a la Meta 008 Administración General, que se 
les asigna los recursos para brindar el servicio de Alimentación de todo el personal de la Sede 
Central y CDIH; así como, los servicios de internet y telefonía para todas las Sedes. El techo 
presupuestal asignado para el AF-2020, no cubría los montos necesarios para ser incluidos en el 
Plan Anual de Contrataciones por lo que en el trascurso del Año se ha asignado un mayor 
presupuesto para cubrir el requerimiento.
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4.5 COMPOSICIÓN DEL PLAN ANUAL MODIFICADO POR OFICINAS

OFICINA
SUMA DE 

VALOR 
EJECUTADO

ALMACÉN 889,510
CAEN 2,243,570
CECOPAZ 393,127
COPRECOS 93,357
DGA 1,453,605
DGP 222,438
DIBIEN 277,038
ECOFFFA Y CECOPAZ 294,220
IESTPFFAA 221,250
ITOT 65,400
OGGD 72,802
OGSP 144,225
OGTIE 4,299,224
USM 1,964,815
DIRAB 488,518

TOTAL 13,123,097

GRÁFICO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL MODIFICADO POR OFICINAS 2020
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Se puede apreciar en el gráfico precedente, que el mayor gasto programado para el Año Fiscal 
2020, corresponde a la Oficina General de Tecnologías de la Información y Estadística (OGTIE), 
esto se debe a que, en el segundo semestre del Año 2020, ha recibido un impulso de recursos 
presupuestales que permitieron convocar diversos procedimientos de selección, según lo 
siguiente:

NRO. 
REF. DESCRIPCIÓN MES DE 

CONVOCATORIA

ÓRGANO 
ENCARGADO DE 

LA 
CONTRATACIÓN

VALOR 
ESTIMADO 

S/
OFICINA

35

ADQUISICIÓN DE UN (01) 
SISTEMA CONVERGENTE 
DE NUBE PRIVADA PARA 

LA PLATAFORMA DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA

Octubre ACFFAA (*) 3,413,000.00 OGTIE

42

ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE 
DE REVISIÓN DE CALIDAD 

DE CÓDIGO PARA EL 
DESARROLLO DE SISTEMAS 

EN EL MINDEF

Noviembre MINDEF 98,200.00 OGTIE

43

ADQUISICIÓN DE UN 
SISTEMA DE SEGURIDAD 

PARA CORREO 
ELECTRÓNICO (ANTI-

SPAM)

Noviembre MINDEF 168,235.13 OGTIE

44 ADQUISICIÓN DE 
TELÉFONOS IP Noviembre MINDEF 99,968.80 OGTIE

45 ADQUISICIÓN DE SWITCH 
DE BORDE Noviembre MINDEF 297,988.00 OGTIE

47 ADQUISICION DE 
COMPUTADORAS Noviembre MINDEF 175,000.00 OGTIE

50

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE SOPORTE 

TÉCNICO Y 
ACTUALIZACIÓN DE 

LICENCIAS DEL SOFTWARE 
DE GESTIÓN DE BASE DE 

DATOS DE LA MARCA 
ORACLE

Diciembre MINDEF 46,831.66 OGTIE

TOTAL 4,299,223.59  
(*) La adquisición del Sistema Convergente fue realizada por la Agencia de la Compra de las 
Fuerzas Armadas a través de un procedimiento de selección por encargo.

Por último, presentamos la relación de procedimientos de selección del Año Fiscal 2020, el cual 
contiene el procedimiento de selección, la empresa y monto adjudicado:
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Nº 
PAC

DESCRIPCIÓN DE LOS 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS A CONTRATAR

MONTO 
DEL PAC

NRO 
PROCESO

VALOR 
ESTIMADO

EMPRESAS 
GANADORAS

VALOR 
ADJUDICADO

4
SERVICIO DE 

ALIMENTACION PARA EL 
PERSONAL DEL MINDEF

450000 CP 003-
2020 1,103,438.05 111 DESIGN 

S.A.C 798,063.00

6 SEGURO VEHICULAR 338870 AS 003-
2020 222,437.53

MAPFRE PERU 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS Y 
REASEGUROS 

S.A.

177,661.16

10 SERVICIO INTERNET 
DEDICADO 395000 CP 001-

2020 640,000.00 TELEFONICA DEL 
PERU SAA 297,800.16

11 TELEFONIA FIJA 157000 AS 002-
2020 317,222.40 TELEFONICA DEL 

PERU SAA 240,480.00

13
ATENCION MEDICA 
ESPECIALIZADA EN 

PATOLOGIA
66000 AS 001-

2020 65,400.00
ADRIASEB 

DIAGNOSTIC 
E.I.R.L.

65,400.00

14 SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
CUSTODIA A PERSONAL 230000 AS 011-

2020 96,400.00

SID SYSTEM 
SECURITY-
LOGISTICA 

INTEGRAL S.A.C.

66,875.49

16 TELEFONIA MOVIL 39000 CP 002-
2020 496,382.40 TELEFONICA DEL 

PERU SAA 452,836.80

22
SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE - ITEM N° 01  
DIESEL

72,094.50
ESTACION DE 

SERVICIOS SAN 
JOSE S.A.C.

71,000.00

22
SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE  - ITEM N° 
02 GASOLINA 97

207,788.62
ESTACION DE 

SERVICIOS SAN 
JOSE S.A.C.

186,000.00

22
SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE  - ITEM N° 
03 GASOLINA 90

458670.43 SIE 001-
2020

160,550.00
ESTACION DE 

SERVICIOS SAN 
JOSE S.A.C.

155,000.00

23

KIT PCR EN TIEMPO REAL 
PARA CUANTIFICACION DE 
CARGA VIRAL DE VIH X 10 

DETERMINACIONES

90592 AS 005-
2020 93,356.88

ROCHEM 
BIOCARE DEL 
PERU S.A.C

93,356.88

24

ADQUISICION DE 
UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL CIVIL ITEM 1 
PERSONAL DAMAS

141,050.00 PERU TE COSE 
S.A.C. 93,441.44

24

ADQUISICION DE 
UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL CIVIL ITEM 2 
PERSONAL CABALLEROS

71238 AS 007-
2020

95,974.00

TRAJES 
FONTENLA 
SOCIEDAD 
ANONIMA 
CERRADA

63,471.62
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24

ADQUISICION DE 
UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL CIVIL ITEM 3 
CALZADAS

40,014.00
SHOES LION'S 

CORPORATION 
S.A.

40,330.00

29

SERVICIO DE TRASLADO, 
ALMACÉN Y CUSTODIA DEL 

ACERVO DOCUMENTAL 
DEL ARCHIVO CENTRAL

73405.17 AS 004-
2020 72,801.96

IRON 
MOUNTAIN 
PERU S.A.

78,699.57

30
ADQUISICION DE 
VEHICULO POR 

REPOSICIÓN
135900 AS 006-

2020 135,900.00 MAQUINARIAS 
S.A. 114,560.00

31
UNIFORMES PARA EL 

PERSONAL DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN

58081 AS 007-
2020 58,081.00

TRAJES 
FONTENLA 
SOCIEDAD 
ANONIMA 
CERRADA

28,717.81

32

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN DEL 
PERSONAL MILITAR Y CIVIL 

DEL IESTPFFAA

149040 AS 008-
2020 149,040.00

BERTOLOTTI 
LEON IVAN 
GIULIANO

131,760.00

33

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

DESINFECCIONES PARA LA 
SEDE CENTRAL Y SEDES 

ADSCRITAS

220977.18 AS 010-
2020 220,977.18 INVERSIONES 

VENECIA JDT 75,111.08

34

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ACONDICIONAMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA DE 
ALMACENAMIENTO DEL 

CENTRO DE CAPACITACIÓN 
DE OPERACIONES DE PAZ

393127.39 AS 009-
2020 393,127.39

ARO 
CONSTRUCTORA 
Y MINEROS EIRL

386,000.00

35

ADQUISICIÓN DE UN (01) 
SISTEMA CONVERGENTE 

DE NUBE PRIVADA PARA LA 
PLATAFORMA DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA

3413000
LP-011-

2020 
ACFFAA

3,413,000.00 GOALS S.A. 3,412,927.39

36

CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE PLAN DE 
DATOS DE INTERNET 

MÓVIL PARA LOS 
ESTUDIANTES QUE 
DESARROLLAN LAS 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
VIRTUALES DEL IESTPFFAA

72210 CD 001-
2020 72,210.00 VIETTEL PERU 

S.A.C. 72,210.00

37 CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE RENOVACIÓN 86143.53 AS 012-

2020 86,143.53 VIDITEK S.A.C. 86,140.00
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TECNOLÓGICA DEL 
SISTEMA DE CONTROL DE 

ACCESO

38

ADQUISICIÓN DE SISTEMAS 
DE TECNOLOGÍA, 
INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN PARA EL 
CENTRO DE ALTOS 

ESTUDIOS NACIONALES

1613547 LP 001-
2020 1,500,000.00 1,159,394.84

42

ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAS DE SOFTWARE 
DE REVISIÓN DE CALIDAD 

DE CÓDIGO PARA EL 
DESARROLLO DE SISTEMAS 

EN EL MINDEF

91000 AS 017-
2020 98,200.00 SMART GLOBAL 

S.A.C. 110,605.00

43

ADQUISICIÓN DE UN 
SISTEMA DE SEGURIDAD 

PARA CORREO 
ELECTRÓNICO (ANTI-SPAM)

171000 AS 013-
2020 168,235.13

SECURESOFT 
CORPORATION 

S.A.C
169,973.04

44 ADQUISICIÓN DE 
TELÉFONOS IP 100050 AS 015-

2020 99,968.80 TELEFONICA DEL 
PERU SAA 96,633.74

45 ADQUISICIÓN DE SWITCH 
DE BORDE 302756.57 AS 016-

2020 297,988.00
FIBERSIDE 

TECHNOLOGIES 
S.A.C.

255000

48

ADQUISICIÓN E 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS 
DE SISTEMA DE CONTROL 
DE ACCESOS PARA LOS 8 

ASCENSORES 
MODERNIZADOS DEL 

MINISTERIO DE DEFENSA

64066.92 AS 014-
2020 64,066.92 VIDITEK S.A.C. 63,991.40

49

CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE 

ALIMENTACION PARA 
ECOFFA

212,855.00 AS 018-
2020 212,855.00 CANCELADO

49

CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE 

ALIMENTACION PARA 
ECOFFA CECOPAZ

81,364.50 AS 018-
2020 81,364.50

BERTOLOTTI 
LEON IVAN 
GIULIANO

64,385.10

50 RENOVACION DE 
LICENCIAS ORACLE 46831.66 CD 001-

2020 46,831.66
SISTEMAS 

ORACLE DEL 
PERU S.R.L.

46,831.66

TOTAL S/ 9,154,657.18

Nota: La diferencia entre el valor estimado y el valor adjudicado en los procedimientos de 
selección es de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON 28/100 SOLES (S/ 1,555,387.28), lo que representa un ahorro para la Entidad, por lo 
que estos recursos no ejecutados han podido destinarse a otras contrataciones.
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Finalmente, informamos que de todos los procedimientos de selección que se han señalado, 
ninguno se encuentra pendiente de adjudicar, a diferencia del Plan Anual del Año Fiscal 2019, 
en el cual existían para el Año Fiscal 2020, la cantidad de CINCO (05) procedimientos de selección 
convocados el año 2019 y pendientes de adjudicar el año 2020.

V. PRINCIPALES DIFICULTADES ENCONTRADAS EN LA GESTIÓN DEL PAC

5.1 Programación deficiente por parte de las áreas usuarias y las continuas modificaciones 
presupuestales reflejadas en las 7 modificaciones al Plan Anual de Contrataciones (exclusión de 
14 procesos de selección con un valor estimado de S/. 2,489,196.37 y la inclusión de 21 procesos 
de selección con un valor estimado de S/.7,992,960.71).

5.2 Formulación deficiente en los requerimientos técnicos mínimos. Se presenta una alta incidencia 
en la presentación de los Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas cuya elaboración 
no se ajusta a lo establecido en la normativa de contratación pública vigente, generando retraso 
en la atención de los requerimientos debido a las observaciones a los mismos.

VI. CONCLUSIONES 

6.1 Se ha ejecutado el 100% de los procedimientos de selección que se han programado, 
equivalente a 36 convocatorias, siendo el de mayor cantidad las Adjudicaciones Simplificadas 
que corresponden a 21 procedimientos de selección. 

6.2 El presupuesto programado que incluye los procedimientos de selección y las adquisiciones bajo 
acuerdo marco para el Año Fiscal 2020 asciende a Once Millones Setecientos Ochenta y Un Mil 
Novecientos Veintitrés Con 89/100 Soles (S/ 11,781,923.89), siendo el monto estimado de Trece 
Millones Ciento Veintitrés Mil Noventa y Seis con 99/100 Soles (S/13,123,096.99), esta 
diferencia corresponde a que, a inicios de año se programó un monto menor al monto 
convocado, debido a los techos presupuestales asignados para las áreas usuarias, por lo que en 
el transcurso del año se asignó un presupuesto mayor que ha permitido su convocatoria.

6.3 Se ha efectuado la cancelación de un (1) ítem correspondiente a UN (01) procedimiento de 
selección.
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6.4 Se ha remitido a la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas UN (01) procedimiento de 
selección para la contratación por encargo.

6.5 En los procedimientos de selección se ha efectuado un ahorro a la Entidad de Un Millón 
Quinientos Cincuenta y Cinco Mil Trescientos Ochenta y Siete con 28/100 Soles 
(S/1,555,387.28), lo que ha permitido destinar estos recursos para otros gastos.

6.6 Al cierre del 2020, la ejecución del Plan Anual de Contrataciones se resume según se detalla a 
continuación:

 36 procedimientos de selección convocados que representa el 100% sobre los procesos 
programados en el Plan Anual de Contrataciones 2020.

 S/ 11,781,923.89 (once millones setecientos ochenta y un mil novecientos veintitrés con 
89/100 Soles) de monto convocado, que representa el 100% sobre el monto 
programado en el Plan Anual de Contrataciones 2020.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
JESICA MAGALI PEREYRA ALEJOS
Directora de Abastecimiento
Ministerio de Defensa
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